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Bogotá D.C., Junio  04 de 2026

Señor(a)

ANONIMO
Sin_Dirección

Bogotá - Bogotá DC

REF: Envío  Respuesta  Al  Radicado  Número  202652600783052  del  15  de
mayo de 2026, Radicado Alcaldía Local Engativá 20266020003071 del 7 de
enero de 2026,  Carrera 82 26-39- Localidad Engativá  

Cordial saludo.

En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto
en el artículo 25 del Acuerdo No. 004 de 2025 del Consejo Directivo del IDU, en
armonía con el artículo 17 de la Resolución No. 1381 de 2025, documentos en
virtud  de  los  cuales  a  la  Dirección  Técnica  de  Conservación  de  la
Infraestructura le corresponde la suscripción de las respuestas a las peticiones
que  se  formulen  ante  el  Instituto,  de  manera  atenta  se  da  respuesta  a  la
petición formulada, con base en la información y documentación que reposa en
los archivos de la entidad, según las competencias que le corresponden.

En virtud de lo anterior y con el propósito de atender el derecho de petición a
través del cual solicita “[...]  ampliación de una vía y un andén en la carrera 82
con la calle  26  [...]”,  amablemente se informa que la  Secretaría Distrital  de
Planeación (SDP),  quien tiene dentro de sus funciones “formular,  orientar y
coordinar las políticas de planeación del desarrollo territorial, económico, social
y cultural, garantizando el equilibrio ambiental del Distrito Capital” y “adelantar
las funciones de regulación del uso del suelo, de conformidad con la normativa
que  expida  el  Concejo  Distrital  y  en  concordancia  con  la  normatividad
nacional”, razón por la cual es la entidad competente para dar respuesta a sus
requerimientos. Dado lo anterior, y conforme lo señalado en el artículo 21 de la
Ley  1755  de  2015,  estando  dentro  del  término  legal,  mediante  copia  del
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presente documento, damos traslado de su petición a la, Secretaría Distrital de
planeación donde usted podrá realizar el seguimiento respectivo.

Cordialmente,

LUIS FERNANDO QUESADA SALTARIN
Director Técnico de Conservación de la Infraestructura
Firma mecánica generada el 04-06-2026 05:09:54 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021
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